
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 01379/INFOEM/IP/RR/2023, 01380/INFOEM/IP/RR/2023, 01381/INFOEM/IP/RR/2023, 01382/INFOEM/IP/RR/2023,  01383/INFOEM/IP/RR/2023, 01384/INFOEM/IP/RR/2023, 01456/INFOEM/IP/RR/2023, 01457/INFOEM/IP/RR/2023, 01458/INFOEM/IP/RR/2023, 01459/INFOEM/IP/RR/2023, 01460/INFOEM/IP/RR/2023, 01461/INFOEM/IP/RR/2023, 01462/INFOEM/IP/RR/2023,  01463/INFOEM/IP/RR/2023 y 01464/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00423/TOLUCA/IP/2023, 00422/TOLUCA/IP/2023, 00421/TOLUCA/IP/2023, 00420/TOLUCA/IP/2023, 00410/TOLUCA/IP/2023, 00409/TOLUCA/IP/2023, 00419/TOLUCA/IP/2023, 00418/TOLUCA/IP/2023, 00417/TOLUCA/IP/2023, 00415/TOLUCA/IP/2023, 00416/TOLUCA/IP/2023,  00414/TOLUCA/IP/2023, 00413/TOLUCA/IP/2023, 00412/TOLUCA/IP/2023 y  00411/TOLUCA/IP/2023 por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. El siete de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Información requerida

	00423/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión 01379/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de febrero 2023. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00422/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01380/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de enero 2023. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00421/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  01381/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de diciembre 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00420/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  01382/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de noviembre 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00410/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  01383/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de febrero 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00409/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01384/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de enero 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00419/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01456/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de octubre 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00418/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01457/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de octubre 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00417/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01458/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de septiembre 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00415/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01459/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de julio 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00416/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01460/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de agosto 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido) 

	00414/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01461/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de junio 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00413/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión   01462/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de mayo 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)	

	00412/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01463/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de abril 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)

	00411/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01464/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro, de marzo 2022. Así como las fotografías que comprueben dichas sesiones.(Evidencia fotográfica)” (Sic) (Énfasis añadido)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX 
2. Respuestas.  El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, en la totalidad de los expedientes, las respuestas a sus solicitudes en los términos siguientes: 
	Número de solicitud 
	Respuesta

	00423/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión 01379/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00423/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“convocatorias CT 2.pdf”: Documento de cuarenta y cuatro fojas, en la que se aprecian oficios de convocatorias a las sesiones del Comité de Transparencia del mes de febrero de 2023.
“ANEXO SAIMEX 423.pdf”: Documento que se compone de ocho oficios en los que se visualizan oficios de convocatoria a la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Dictámenes de Giro, además se visualiza una evidencia fotográfica.
“Respuesta 423.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00422/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01380/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00422/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos: 
“convocatorias CT..1.pdf”: Documento que contiene 387 fojas y en él se aprecian oficios de convocatorias a sesiones del comité de transparencia, celebradas en el mes de enero de 2023.
“ANEXO SAIMEX 422.pdf”: Documento que se compone de catorce oficios en los que se visualizan oficios de convocatorias a las sesiones del Comité de Dictámenes de Giro, además se visualiza una evidencia fotográfica.
“Respuesta 422.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00421/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  01381/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00421/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“oficios de sesiones.pdf”: Documento que se compone de treinta y tres fojas, en las que se aprecian los oficios de convocatoria para la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.
“ANEXO SAIMEX 421.pdf”: Oficios de convocatoria y evidencias fotográficas del Comité de Dictámenes de Giro.
“1convocatorias CT 2022...pdf”: Documento que contiene 225 fojas y consisten en oficios de convocatoria a sesiones del Comité de Transparencia.
“SA anexo SAIMEX 0421.pdf”: Dos oficios de convocatoria para la Tercera Sesión del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, la cual tuvo verificativo el 19 de diciembre de 2022.
“Respuesta 421.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00420/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  01382/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00420/TOLUCAIP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 420.pdf”: Oficios de convocatoria para la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Dictámenes de Giro, que tuvo verificativo el 17 de noviembre de 2022.
“1convocatorias CT 2022_1.pdf”: Documento de 320 fojas en las que se aprecian oficios de convocatoria para sesiones del Comité de Transparencia, celebradas durante el mes de noviembre de 2022.
“Respuesta 420.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00410/TOLUCA/IP/2023, correspondiente al Recurso de Revisión  01383/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00410/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“Respuesta 410.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00409/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01384/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00409/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“SOPORTE 404.rar”: Carpeta comprimida mediante la cual se adjuntan cuatro evidencias fotográficas de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 2022-2024.
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“Respuesta 409.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00419/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01456/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00419/TOLUCAIP2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 419.pdf”: Documento que se compone de 17 fojas y en él se aprecian oficios de convocatoria a la Tercera y Novena Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro, celebradas en el mes de octubre de 2022 con sus evidencias fotográficas.
“1convocatorias CT...pdf”: Documento que contiene 144 fojas y se aprecian oficios de convocatoria a sesiones del Comité de Transparencia celebradas en el mes de octubre.
“Respuesta 419.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00418/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01457/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00418/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 418.pdf”: Documento que se compone de 17 fojas y en él se aprecian oficios de convocatoria a la Tercera y Novena Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro, celebradas en el mes de octubre de 2022 con sus evidencias fotográficas.
“1convocatorias CT...pdf”: Documento que contiene 144 fojas y se aprecian oficios de convocatoria a sesiones del Comité de Transparencia celebradas en el mes de octubre.
“Respuesta 418.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00417/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01458/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00417/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“oficioz 3 sesión.pdf”: Documento de trece fojas en el que se aprecian los oficios de convocatoria a la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Municipal de Mejora Regulatoria celebrada en septiembre de 2022.
“ANEXO SAIMEX 417.pdf”: Documento que se compone de 17 fojas y en él se aprecian oficios de convocatoria a la Séptima y Octava Sesión Ordinaria del Comité de Dictamen de Giro, celebradas en el mes de septiembre de 2022 con sus evidencias fotográficas.
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“SA anexo SAIMEX 0417.pdf”: Dos oficios de convocatoria para la Segunda Sesión del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, la cual tuvo verificativo en septiembre de 2022.
“Respuesta 417.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00415/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01459/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00415/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 415.pdf”: Documento que se compone de 16 fojas y en él se aprecian oficios de convocatoria a la Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Comité de Dictamen de Giro, celebradas en el mes de julio de 2022 con sus evidencias fotográficas.
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“Respuesta 415.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00416/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01460/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00416/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 416.pdf”: Documento que se compone de 16 fojas y en él se aprecian oficios de convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria y Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Dictamen de Giro, celebradas en el mes de agosto de 2022 con sus evidencias fotográficas.
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“Respuesta 416.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00414/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01461/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00414/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 414.pdf”: Documento que se compone de 16 fojas y en él se aprecian oficios de convocatoria a la Segunda y Tercera Sesiones Extraordinaria Comité de Dictamen de Giro, celebradas en el mes de junio de 2022 con sus evidencias fotográficas.
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“SA anexo SAIMEX 0414.pdf”: Dos oficios de convocatoria para la Primera Sesión del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, la cual tuvo verificativo en junio de 2022.
“Respuesta 414.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00413/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión   01462/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00413/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ANEXO SAIMEX 413.pdf”:Documento de 22 fojas en el que se aprecian oficios de convocatoria para la Sesión de Instalación, Primera Sesión Extraordinaria y Primera Sesión Ordinaria, del Comité de Dictámenes de Giro celebradas en mayo de 2022 con evidencias fotográficas.
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado.
“Respuesta 413.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00412/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01463/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00412/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado
“Respuesta 412.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.

	00411/TOLUCA/IP/2023	, correspondiente al Recurso de Revisión  01464/INFOEM/IP/RR/2023
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00411/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivos adjuntos:
“ACTA 4TA.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, por la cual se aprobó la excepción para convocar de manera presencial y por escrito a las sesiones del comité de transparencia del Sujeto Obligado
“Respuesta 411.pdf”: Documento de tres fojas, en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la persona solicitante.


3. Interposición de los recursos de revisión.  Los días catorce y diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en la totalidad de los expedientes, lo siguiente:
	Número de recurso de revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	01379/INFOEM/IP/RR/2023, 01380/INFOEM/IP/RR/2023, 01381/INFOEM/IP/RR/2023, 01382/INFOEM/IP/RR/2023,  01383/INFOEM/IP/RR/2023 y  01384/INFOEM/IP/RR/2023,
	LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ME ENTREGO TODA LA INFORMACION, ME FUE COARTADO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
	“LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ME ENTREGO TODA LA INFORMACION, ME FUE COARTADO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 

	01456/INFOEM/IP/RR/2023
	La respuesta no fue proporcionada de manera completa.
	Los oficios de convocatoria fueron alterados, se nota que los acaban de generar, no me entregaron toda la información que pedí por esta vía.

	01457/INFOEM/IP/RR/2023, 01458/INFOEM/IP/RR/2023, 01459/INFOEM/IP/RR/2023, 01460/INFOEM/IP/RR/2023, 01461/INFOEM/IP/RR/2023, 01462/INFOEM/IP/RR/2023, 01463/INFOEM/IP/RR/2023 y 01464/INFOEM/IP/RR/2023
	La respuesta fue entregada de manera incompleta
	La respuesta fue entregada de manera incompleta


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	01379/INFOEM/IP/RR/2023, 01384/INFOEM/IP/RR/2023, 01459/INFOEM/IP/RR/2023 y 01464/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	01380/INFOEM/IP/RR/2023 y 01460/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis

	01381/INFOEM/IP/RR/2023, 01456/INFOEM/IP/RR/2023 y 01461/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	01382/INFOEM/IP/RR/2023, 01457/INFOEM/IP/RR/2023 y 01462/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	01383/INFOEM/IP/RR/2023, 01458/INFOEM/IP/RR/2023 y 01463/INFOEM/IP/RR/2023
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala


5. Admisiones. Los días diecisiete, veintidós, veintitrés y veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Décima Segunda Sesión Ordinaria y Décima Tercera Sesión Ordinaria celebradas los días veintinueve de marzo y doce de abril de dos mil veintitrés, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX. 
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, los cuales medularmente ratifican la respuesta inicial, los días veintinueve de marzo, diez y doce de abril de dos mil veintitrés, mediante los archivos electrónicos “RR1379_23.pdf”,”RR1380_23.pdf”, “RR1381_23.pdf”, “RR1382_23.pdf”,”RR1383_23.pdf”, “RR1384_23.pdf”, “RR1456.pdf”, “RR1457.pdf”, “RR1458_23.pdf”, “OFICIOS DE LOS REGISODRES.pdf”, “RR1459_23.pdf”, “RR1460_23.pdf”, “RR1461.pdf”, “RR1462_23.pdf”, “RR1463_23.pdf” y “RR1464_23.pdf” Es de precisar que una vez analizada la documentación, se determinó ponerla a la vista de la parte Recurrente, mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el once de abril, dieciocho y veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente fue omisa en remitir sus manifestaciones, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Es de precisar que el documento electrónico “OFICIOS DE LOS REGISODRES.pdf” remitido en el recurso 01458/INFOEM/IP/RR/2023, no se puso a la vista de la parte Recurrente en virtud de que se dejó visible el nombre de una particular y además no guarda relación con los asuntos que en este acto se resuelven.
8.- Ampliaciones del plazo para emitir resolución. Los días dieciocho y veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el tres de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV, así como el  11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron los días catorce y diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, esto es al cuarto y séptimo días hábiles después de conocerse las respuestas, esto sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, nueve, diez y trece de marzo de dos mil veintitrés, conforme al Acuerdo mediante el cual, se suspenden los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los días 07 y 08 de marzo de 2023 y hasta en tanto se restablezca el servicio de Firma Electrónica; así como, Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reanuda los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a estas, el Sujeto Obligado; así como las fechas en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos de revisión, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados otorgados por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, cabe reiterar que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
· De los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2022, así como de enero y febrero de 2023:
1. Todos los oficios de Convocatoria a la sesión del Comité de Transparencia, del Comité Anticorrupción, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Dictámenes de Giro.  
2. Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió diversos oficios de convocatorias y algunas fotografías de las sesiones solicitadas.
Una vez conocidas las respuestas, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, inconformándose en la totalidad de los expedientes por la entrega de información incompleta.
Tras la admisión de los medios de impugnación que ahora se resuelven, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para efecto de que remitieran su informe justificado o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, es de mencionar que el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas iniciales mientras que la parte Recurrente omitió emitir pronunciamiento alguno, por lo tanto, se procedió al cierre de instrucción.
Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta pertinente señalar que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con los pronunciamientos proporcionados por los servidores públicos habilitados, aseveran que son competentes para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

Acotado lo anterior, conviene esquematizar las constancias del expediente electrónico en los siguientes cuadros de análisis, para efecto de determinar si el Sujeto Obligado colmó a cabalidad los requerimientos de información de la parte Recurrente:



Recurso de Revisión  01384/INFOEM/IP/RR/2023
Enero 2022:
	Solicitud

· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, anexó las evidencias de la primera sesión ordinaria del comité de transparencia 2022-2024, siendo la única evidencia con la que se cuenta de las restantes sesiones del periodo comprendido, no se cuenta con información por no haberse generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las sesiones del comité de transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de enero de 2022.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

	Comité de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: En respuesta informó que  hace entrega de los oficios enviados a las dependencias en donde son convocados a las sesiones de Mejora Regulatoria, mismos que se adjuntan a la presente.

Posteriormente en informe justificado, señala que no se localizó información en enero 2022.  
	Sí
Observaciones: Si bien es cierto en respuesta existió una deficiencia al no adjuntar la documentación, no menos cierto es que en informe justificado subsanó dicha deficiencia al señalar que no se cuenta con la información solicitada, por lo tanto, al existir pronunciamiento por parte del servidor público habilitado, se actualiza el hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que en el mes de enero del año 2022 aún no se instalaba el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, en consecuencia no se generó convocatoria alguna.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo



Recurso de Revisión  01383/INFOEM/IP/RR/2023:
Febrero 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de febrero de 2022.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que en el mes de febrero del año 2022 aún no se instalaba el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, en consecuencia no se generó convocatoria alguna.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.



Recurso de Revisión  01464/INFOEM/IP/RR/2023: 
Marzo 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de marzo de 2022.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	No
Observaciones: Este Instituto localizó que en el mes de marzo se celebró la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, por lo tanto, como se abordará en líneas subsecuentes, debió generarse la información.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que en el mes de marzo del año 2022 aún no se instalaba el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, en consecuencia no se generó convocatoria alguna.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.



Recurso de Revisión  01463/INFOEM/IP/RR/2023: 
Abril 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de abril de 2022.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que en el mes de abril del año 2022 aún no se instalaba el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, en consecuencia no se generó convocatoria alguna.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.



Recurso de Revisión  01462/INFOEM/IP/RR/2023: 
Mayo 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de mayo de 2022.
	 No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Remite los oficios de convocatoria de la Sesión de Instalación, Primera Sesión Extraordinaria y Primera Sesión Ordinaria celebradas en el mes de mayo, asimismo adjunta las evidencias fotográficas
	Sí




Recurso de Revisión  01461/INFOEM/IP/RR/2023: 
Junio 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de junio de 2022.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.


	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	No
Observaciones: Este Instituto localizó que en el mes de junio se celebró la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, por lo tanto, como se abordará en líneas subsecuentes, debió generarse la información.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Remite los oficios de convocatoria de la Segunda y Tercera Sesión Extraordinaria celebradas en el mes de junio, asimismo adjunta las evidencias fotográficas
	Sí




Recurso de Revisión  01459/INFOEM/IP/RR/2023: 
Julio 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se localizó documento alguno que de atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información referente a la convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal, para el mes de julio de 2022.
	No

Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Remite los oficios de convocatoria de la Cuarta y Quinta Sesión Extraordinaria, celebradas en el mes de julio, asimismo adjunta las evidencias fotográficas
	Sí




Recurso de Revisión  01460/INFOEM/IP/RR/2023: 
Agosto 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, no se localizó documento que dé atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información, cabe mencionar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, por lo tanto, en el mes de agosto de 2022, no se realizó convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.



	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Remite los oficios de convocatoria de la Segunda Sesión Ordinaria y Sexta Sesión Extraordinaria, celebradas en el mes de agosto, asimismo adjunta las evidencias fotográficas
	Sí




Recurso de Revisión  01458/INFOEM/IP/RR/2023: 
Septiembre 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: Informa que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia. 

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Parcialmente
Observaciones: Si bien es cierto, no existen oficios de convocatorias en papel, se considera que del análisis al acta de la cuarta sesión, remitida por el propio Sujeto Obligado, las convocatorias pudieron generarse de manera electrónica.

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, no se localizó documento que dé atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información, cabe mencionar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, por lo tanto, en el mes de agosto de 2022, no se realizó convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.


	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Remite oficios de convocatoria a la Tercera Sesión Ordinaria a celebrarse el 27 de septiembre de 2022.
	Parcialmente
Observaciones: No se tiene constancia de un pronunciamiento puntual respecto de las evidencias fotográficas de esta sesión.



	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Remite los oficios de convocatoria de la Séptima y Octava Sesión Extraordinaria, celebradas en el mes de septiembre, asimismo adjunta las evidencias fotográficas. 
	Sí




Recursos de Revisión  01456/INFOEM/IP/RR/2023 y 01457/INFOEM/IP/RR/2023: 
Octubre 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: “…después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondiente al periodo solicitado…”

Adjunta 144 oficios de convocatoria para las sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia del mes de diciembre de 2022.

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Sí

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, no se localizó documento que dé atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información, cabe mencionar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, por lo tanto, en el mes de agosto de 2022, no se realizó convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.


	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Remite los oficios de convocatoria de la Tercera Sesión Ordinaria y Novena Sesión Extraordinaria, celebradas el mes de octubre, asimismo adjunta las evidencias fotográficas
	Sí




Recurso de Revisión  01382/INFOEM/IP/RR/2023
Noviembre 2022:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: “…después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondiente al periodo solicitado…”

Adjunta 320 oficios de convocatoria para las sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia del mes de diciembre de 2022.

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Sí

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, no se localizó documento que dé atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información, cabe mencionar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, por lo tanto, en el mes de noviembre de 2022, no se realizó convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.



	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que hace entrega de los oficios de convocatorias del Comité Municipal de Dictámenes de Giro realizadas en el mes de noviembre del año 2022, así como la evidencia fotográfica.

Asimismo, adjunta oficios de convocatoria para la Décima Sesión Extraordinaria celebrada el 17 de noviembre de 2022, es de precisar que adjuntó la evidencia fotográfica de dicha sesión.
	Sí



Recurso de Revisión  01381/INFOEM/IP/RR/2023
Diciembre 2022:
	Solicitud

· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: “…después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondiente al periodo solicitado…”

Adjunta 225 oficios de convocatoria para las sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia del mes de diciembre de 2022.

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Sí

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, hace entrega de la convocatoria a la Tercera Sesión del Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, México, la cual se llevó a cabo el día 19 del mes de diciembre del año 2022, misma que se adjunta a la presente, cabe hacer mención que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, en relación a las fotografías, no hay precepto legal para contar con dicha evidencia.

Adjunta dos oficios signados por la Presidenta del Comité Coordinador Municipal para la Tercera Sesión del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Toluca, México, la cual tuvo verificativo el 19 de diciembre de 2022.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.


	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, hace entrega de los oficios de convocatoria del Comité Municipal de Mejora Regulatoria.

Adjunta oficios de convocatoria a la Cuarta Sesión Ordinaria, la cual tuvo verificativo el 19 de diciembre de 2022.
	Parcialmente
Observaciones: No se tiene constancia de un pronunciamiento puntual respecto de las evidencias fotográficas de esta sesión.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que hace entrega de los oficios de convocatorias del Comité Municipal de Dictámenes de Giro realizadas en el mes de diciembre del año 2022, así como la evidencia fotográfica.

Asimismo, adjunta oficios de convocatoria para la Décima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2022, así como de la Cuarta Sesión Ordinaria del 8 de diciembre de 2022, es de precisar que adjuntó la evidencia fotográfica de ambas sesiones.
	Sí



Recurso de Revisión  01380/INFOEM/IP/RR/2023
Enero 2023:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: “…después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondiente al periodo solicitado…”
Adjunta 387 oficios de convocatoria para las sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia del mes de enero de 2023.

Respecto a las evidencias fotográficas, señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las Sesiones del Comité de Transparencia.
	Sí

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, no se localizó documento que dé atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información, cabe mencionar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, por lo tanto, en el mes de enero de 2023, no se realizó convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.


	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que hace entrega de los oficios de convocatorias del Comité Municipal de Dictámenes de Giro realizadas en el mes de enero del año 2023, así como la evidencia fotográfica.

Asimismo, adjunta oficios de convocatoria para la Décima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de enero de 2023, así como de la Quinta Sesión Ordinaria del 18 de enero de 2023, es de precisar que adjuntó la evidencia fotográfica de ambas sesiones.
	Sí



Recurso de Revisión 01379/INFOEM/IP/RR/2023
Febrero 2023:
	Solicitud
· Todos los oficios de Convocatoria 
· Evidencias fotográficas que comprueben dichas sesiones.
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	Comité de Transparencia
	Titular de la Unidad de Transparencia: “…después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, se anexan al presente los oficios de convocatoria del Comité de Transparencia correspondiente al periodo solicitado…”

Respecto a las evidencias fotográficas, señaló lo siguiente:  “…después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia, no se cuenta con información por no haberla generado, poseído o administrado al no existir precepto legal de obligatoriedad para generar evidencia fotográfica de las sesiones del Comité de Transparencia…”

Remite oficios de convocatoria a las centésima décima quinta, centésima décima sexta, centésima décima séptima, centésima décima octava, centésima décima novena, centésima vigésima, centésima vigésima primera, centésima vigésima segunda, centésima vigésima tercera, centésima vigésima cuarta, centésima vigésima quinta, centésima vigésima sexta, centésima vigésima séptima y centésima vigésima séptima bis sesiones extraordinarias.
	Sí

	Comité Anticorrupción
	Secretaría del Ayuntamiento: Informó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicha unidad administrativa, no se localizó documento que dé atención a su solicitud en razón de que no se generó, posee o administró información, cabe mencionar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, por lo tanto, en el mes de febrero de 2023, no se realizó convocatoria a la sesión del Comité Coordinador Municipal.
	No
Observaciones: No se puede tomar por válido este pronunciamiento, en virtud de que la Secretaría del Ayuntamiento no es parte del Comité Coordinador Municipal, por ende, no se acredita una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.


	Comisión de Mejora Regulatoria
	Coordinación General de Mejora Regulatoria: Informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada, por no haberla generado poseído o administrado.
	Sí
Observaciones: Se considera un hecho negativo.

	Comité de Dictámenes de Giro
	Dirección General de Desarrollo Económico: Informó que hace entrega de los oficios de convocatorias del Comité Municipal de Dictámenes de Giro realizadas en el mes de febrero del año 2023, así como la evidencia fotográfica.

Asimismo, adjunta oficios de convocatoria para la Décima Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 8 de febrero de 2023, así como una evidencia fotográfica de dicha sesión. 
	Sí



De lo insertado con antelación, se tiene que el Sujeto Obligado parcialmente colmó los requerimientos de información, por lo que se procede al análisis de cada Comité para efecto de determinar si es procedente la entrega de información:

a) Comité de Transparencia

Para analizar este punto, conviene insertar el contenido de los artículos 45 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
…
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.” (Énfasis añadido)

Como se desprende de la cita a la porción normativa previamente insertada, el Comité de Transparencia será el máximo órgano al interior del Sujeto Obligado en materia del derecho de acceso a la información; es de precisar que para decidir sobre cuestiones de la materia, sesionarán de manera ordinaria o extraordinaria las veces que se estimen necesarias, precisando el tipo de la sesión en la convocatoria emitida. 

Teniendo esto en cuenta, debemos recordar que si bien es cierto, el Sujeto Obligado colmó parcialmente el requerimiento de la parte Recurrente, no menos cierto es que por cuanto hace a los meses de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2022, informó que no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las sesiones ordinaria y/o extraordinarias del Comité de Transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los servidores públicos habilitados debido a las causas generadas por la pandemia del virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, en tal virtud se anexa el acta de la sesión para pronta referencia.

No obstante lo anterior, del análisis al punto 4 del Acta de la Cuarta Sesión ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se advierte que la excepción es para convocar por medios escritos, sin embargo, señala que podrán usarse las tecnologías para desarrollar las sesiones del Comité de Transparencia, resulta pertinente insertar las siguientes capturas de pantalla:

[image: ]



[image: ]


Por lo anterior, procede ordenar al Sujeto Obligado que efectúe una nueva búsqueda para efecto de localizar los oficios de convocatoria de las sesiones del Comité de Transparencia de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2022,  sin embargo, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información en sus archivos, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse a la parte Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
b) Comité Anticorrupción

En lo concerniente a este punto, debe señalarse que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 123 señala lo siguiente:
“Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. En la designación de los cargos de dirección de la administración pública municipal se observará el principio de igualdad y equidad de género.” (Énfasis añadido)

Posteriormente en el artículo 130 bis, segundo párrafo de la Constitución local en análisis, se señala lo siguiente:

“Artículo 130 bis.
…
El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal. Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados en los términos que establezca la ley. 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción. 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
c) Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
e) Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto al ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.” (Énfasis añadido)

Es de precisar que conforme a la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios el Comité Coordinador se integra de la siguiente manera y se sujetará a lo previsto por los siguientes preceptos legales:

“Artículo 62. El Sistema Municipal Anticorrupción se integrará por:
I. Un Comité Coordinador Municipal.
II. Un Comité de Participación Ciudadana.
Artículo 63. El Comité Coordinador Municipal se integrará por:
I. El titular de la contraloría municipal.
II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio.
III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá.
Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes:
I. El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción.
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción.
III. Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno.
IV. La elaboración de informes trimestrales y un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.
V. Elaboración y entrega de informes trimestrales y un informe anual al Comité́ Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.
VI. Las demás señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables.
Artículo 65. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador Municipal:
I. Presidir las sesiones del Sistema Municipal Anticorrupción y del Comité Coordinador Municipal.
II. Representar al Comité Coordinador Municipal.
III. Convocar a sesiones.
IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador Municipal.
V. Informar a los integrantes del Comité Coordinador Municipal sobre el seguimiento de los acuerdos adoptados en las sesiones.
VI. Someter a su consideración los mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción.
VII. Presentar para su aprobación el diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción.
VIII. Actualizar y difundir la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno.
IX. Presentar para su aprobación el informe anual de resultados del Comité Coordinador Municipal, que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.
X. Presentar para su aprobación y entregar al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción el informe anual de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones.
XI. Informar al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que, en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.
XII. Aquéllas que establezcan las reglas de funcionamiento y organización interna del Comité Coordinador Municipal.
XIII.Las demás señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables.
Artículo 66. El Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses.
El Presidente, podrá convocar a sesión extraordinaria previa solicitud formulada por la mayoría de los integrantes de dicho Comité.
Para que el Comité Coordinador Municipal pueda sesionar es necesario que estén presentes todos sus Integrantes.
Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador Municipal podrá invitar a los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción, así como a las organizaciones de la sociedad civil.
El Sistema Municipal Anticorrupción, sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador Municipal, en los términos en que este último lo determine.
Artículo 67. Las determinaciones se tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos que esta Ley establezca mayoría calificada.” (Énfasis añadido)

De lo anteriormente insertado, se desprenden las siguientes consideraciones:

a) El sistema municipal anticorrupción, se compone de un comité coordinador municipal y el comité de participación ciudadana.
b) El comité coordinador municipal se integra por:
I. El titular de la contraloría municipal.
II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio.
III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá.
c) El Comité Coordinador Municipal que es parte del Sistema Municipal Anticorrupción sesiona de manera ordinaria cada tres meses y de manera extraordinaria cuando así lo decida el Presidente de dicho Comité Coordinador.
Por otra parte,  debe señalarse que de manera fehaciente se acredita que no se turnó la solicitud a los servidores públicos habilitados, por lo que no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública de la ahora parte Recurrente, toda vez que quien se pronunció en todo momento es la Secretaría del Ayuntamiento que como se acreditó en la cita al marco normativo no forma parte de este Comité, por lo tanto no se pueden tener por válidos los pronunciamientos formulados y, por ende, se tiene que se incumplió con el principio de exhaustividad, pues se reitera que no existe una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por la parte solicitante, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debió turnarse a su vez a los servidores públicos habilitados competentes, en ese sentido, concierne a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información para efecto de que emitieran su respuesta dentro de los plazos establecidos por la legislación, como en el caso concreto lo procedente era turnar este requerimiento a la Unidad de Transparencia o a la propia Contraloría, toda vez que son parte de este Comité Coordinador Municipal, por ello se determina ordenar la entrega de los oficios de convocatoria de las sesiones ordinarias y con los que cuente de las sesiones extraordinarias del Comité Coordinador Municipal de los meses de enero a diciembre de 2022 y de enero a febrero de 2023.
c)  Comisión de Mejora Regulatoria

En lo que concierne a este Comité, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios reconoce la existencia de este Comité en su artículo 22, designando como integrantes a los siguientes:

“Artículo 22.- Las Comisiones Municipales, se conformarán, en su caso por:
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;
II. El Síndico Municipal;
III. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan al objeto de la Ley;
IV. El titular del área jurídica;
V. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y que será designado por el Presidente Municipal;
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y
VII. Los titulares de las diferentes áreas que determine el Presidente Municipal.”(Énfasis añadido)

Posteriormente el artículo 24 de la referida legislación señala las atribuciones del Secretario Técnico, es decir, del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, mismas que se insertan a continuación para mejor proveer del presente estudio:

“Artículo 24.- El Secretario Técnico de la Comisión Municipal tendrá, en su ámbito de competencia, las siguientes funciones:
…
V. Convocar a sesiones ordinarias de la Comisión Municipal y a sesiones extraordinarias cuando así lo instruya el Presidente de la misma;” (Énfasis añadido)

Por lo anterior, queda de manifiesto que quien debe contar con la información solicitada derivado de que es la instancia competente para convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión es la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, situación que aconteció en los presentes recursos de revisión pues esta unidad se pronunció respecto de la documentación solicitada.

Ahora bien, respecto de la temporalidad para sesionar, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, dispone lo siguiente para el caso de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, se inserta a continuación para ilustrar esta argumentación:

“Artículo 5.96. Las sesiones de la Comisión Municipal serán ordinarias y extraordinarias.
Las primeras tendrán lugar por lo menos cuatro veces al año, dentro de las dos semanas previas al inicio del trimestre respectivo y las extraordinarias cuando así lo determine el Presidente de la Comisión Municipal. Considerando como excepción la celebración de la sesión correspondiente al primer trimestre; cuando se presente el cambio de Administración Municipal.
Artículo 5.97. Para celebrar sesión ordinaria, el Presidente de la Comisión Municipal enviará la convocatoria respectiva, con al menos cinco días hábiles de anticipación a cada integrante.
Artículo 5.98. El Presidente de la Comisión Municipal hará llegar la convocatoria a los especialistas o representantes de organizaciones cuya participación y opiniones considere pertinentes y oportunas, de acuerdo con los temas a analizar, con al menos ocho días hábiles antes de aquél en que se celebre la sesión respectiva.
Artículo 5.99. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de reunión, e incluir el orden del día, con el señalamiento de los asuntos que ésta conocerá.
La convocatoria será válida cuando en la sesión se encuentren reunidos la mayoría de los integrantes de la Comisión Municipal.
La convocatoria enviada en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de segunda convocatoria cuando sea el caso de que no exista el quórum legal para que la sesión sea válida, y tendrá lugar quince minutos después con los integrantes que se encuentren presentes.
Artículo 5.100. La convocatoria para celebrar las sesiones de la Comisión Municipal deberá estar firmada por el Presidente y/o por el Secretario Técnico, y deberá enviarse por cualquier otro medio idóneo e indubitable.
En el caso de los miembros de la Comisión Municipal, se enviará al domicilio o correo electrónico oficial; a los invitados se les enviará al domicilio o correo electrónico que éstos hubieren proporcionado para tal efecto.”
(Énfasis añadido)

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta importante reiterar que del análisis a la respuesta, este Organismo Garante, se tiene que respecto a la temporalidad para sesionar es de dos semanas previas al inicio del trimestre respectivo, mientras que las extraordinarias podrán celebrarse cuando así lo determine el Presidente de la Comisión, Municipal.

En tal tesitura, debemos tener en cuenta que en los meses de marzo y junio, correspondientes al primer y segundo trimestre del año respectivamente, el Sujeto Obligado señaló que no se contaba con la información por no haberse generado, poseído y/o administrado, sin embargo, este Instituto procedió a consultar el portal oficial del Ayuntamiento de Toluca que en dichos meses se llevaron a cabo sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, para mayor referencia se insertan las siguientes capturas de pantalla

Marzo 2022: Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria
[image: ]


Junio 2022: Segunda Sesión Ordinaria
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Atentos a lo anterior, debe resaltarse el hecho de que el marco normativo analizado mandata al propio Secretario Técnico, es decir, el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Toluca a convocar a las sesiones cuando así lo instruya el Presidente de la misma, por lo tanto, se tiene que debió generarse la información para convocar a la sesión de instalación y primera sesión ordinaria, así como para la segunda sesión ordinaria, celebradas en los meses de marzo y junio de 2022. 

Para reforzar la argumentación vertida, resulta importante destacar el hecho de que en los meses de septiembre y diciembre de 2022, el Sujeto Obligado remitió los oficios de convocatoria para la Tercera y Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, por lo tanto, bajo esta lógica, para el caso de las sesiones previamente señaladas debería remitir los oficios de convocatoria, es por ello que lo pertinente es ordenar la entrega de los oficios de convocatoria a la sesión de instalación, primera sesión ordinaria, así como para la segunda sesión ordinaria, celebradas en los meses de marzo y junio de 2022.

Es de precisar que para el caso en el que no cuente con esta información, deberá emitir el acuerdo por el cual declare la inexistencia, ello con las formalidades previamente señaladas para tal efecto.

Ahora bien, por cuanto hace al resto de los meses de 2022, así como de 2023 solicitados, al obrar el pronunciamiento del servidor público habilitado, es decir, la persona titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Toluca, en el sentido de que no se generó, poseyó y/o administró es un señalamiento que debe tenerse por válido y por el contrario, se actualiza un hecho negativo. 

En tal tesitura, toda vez que no posee la información por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado competente del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


No escapa de la óptica de este Organismo Garante que si bien es cierto, el Sujeto Obligado proporcionó los oficios de convocatoria generados para la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, no menos cierto es que fue omiso en pronunciarse respecto de las evidencias fotográficas, por lo tanto, al no existir un pronunciamiento puntual, estaríamos ante una incongruencia entre lo peticionado y lo entregado, lo cual contraviene el contenido del Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Énfasis añadido)
Es de precisar que el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, señala que es atribución del Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, además de las establecidas por la ley, las siguientes:

“Artículo 5.105. Además de las previstas en la Ley, el Secretario Técnico tendrá, en su ámbito de competencia, las siguientes funciones:
…
VII. Llevar el archivo de la Comisión Municipal;” (Énfasis añadido)

De manera que como se desprende de la insertada, se tiene que dicha unidad administrativa pudiera contar con dichas evidencias fotográficas de la Cuarta Sesión Ordinaria, sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar dichas evidencias por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
d) Comité de Dictámenes de Giro.  

En lo tocante a este punto, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, señala lo siguiente respecto al Comité de Dictámenes de Giro:
“Artículo 5.53. El Comité Municipal de Dictámenes de Giro estará integrado por: 
I. Una o un Presidente, que será el presidente municipal o a quien este determine; 
II. Una o un Secretario Técnico, que será la o el titular de la Dirección General de Desarrollo Económico; 
III. Seis vocales que serán: 
a. La o el titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas; 
b. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente; 
c. La o el titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
d. Una o un representante de las cámaras empresariales; 
e. Una o un representante del Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción; y 
f. Una o un representante de la Contraloría. 
El Comité Municipal de Dictamen de Giro será presidido por la o el Presidente Municipal o quien este determine, y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 5.54. El funcionamiento del Comité Municipal de Dictámenes de Giro se regirá por lo dispuesto en el capítulo segundo del presente título” (Énfasis añadido)
De tal suerte que al consultar el capítulo segundo del Código Reglamentario que respectivamente aborda el funcionamiento de los Consejos, Comités y Comisiones, tenemos que al Secretario Técnico de dicho Comité, es el responsable de conservar la documentación generada por las sesiones, sirve de referencia la siguiente cita:
“Artículo 5.9. La o el Presidente tendrá las siguientes funciones:
…
II. Presidir las sesiones del órgano colegiado;
III. Aprobar la convocatoria y el orden del día de las sesiones que le presente la o el
Secretario Técnico;
…
VI. Convocar a sesión a sus integrantes;
 Artículo 5.10. La o el Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones:
…
IV. Conservar y resguardar las actas y el archivo de la documentación generada de las sesiones así como de los informes, recomendaciones, evaluaciones y cualquier otro documento acordado;” (Énfasis añadido)

Por lo anterior, se determina que efectivamente, existe la fuente obligacional para que en este caso, la Dirección General de Desarrollo Económico cuente con la documentación solicitada; es de precisar que del análisis a las respuestas, se tiene que dicha unidad administrativa proporcionó los oficios de convocatoria y evidencias fotográficas de las sesiones de los Comités de Dictámenes de Giro celebradas en los meses requeridos, sin embargo, para los casos de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2022, refirió que en dichos meses aún no se instalaba el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, en consecuencia no se generó convocatoria alguna. 

En tal tesitura, toda vez que no posee la información de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2022, se tiene que no administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, por las consideraciones señaladas en el apartado anterior.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado competente del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que fue citado en líneas anteriores.

Finalmente no pasa desapercibido que en el recurso de revisión 01456/INFOEM/IP/RR/2023, la parte Recurrente expresó en sus motivos de inconformidad que “Los oficios de convocatoria fueron alterados, se nota que los acaban de generar, no me entregaron toda la información que pedí por esta vía.”, se advierte que parcialmente está dudando de la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, lo cual se ajusta a lo dispuesto por el artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia Local, no obstante debe destacarse que en atención a los principios de máxima publicidad, precisión y suficiencia, el Sujeto Obligado remitió la información en el formato que obra en sus archivos.

Bajo este orden de ideas es que este Instituto considera que las respuestas del Sujeto Obligado en los recursos de revisión que ahora se resuelven parcialmente  colman a cabalidad los requerimientos de información de la parte Recurrente, por lo que derivado de un análisis exhaustivo realizado es que se determina MODIFICAR las respuestas de los recursos de revisión 01379/INFOEM/IP/RR/2023, 01380/INFOEM/IP/RR/2023 01381/INFOEM/IP/RR/2023, 01382/INFOEM/IP/RR/2023, 01383/INFOEM/IP/RR/2023, 01384/INFOEM/IP/RR/2023, 01456/INFOEM/IP/RR/2023,  01457/INFOEM/IP/RR/2023 01458/INFOEM/IP/RR/2023, 01459/INFOEM/IP/RR/2023, 01460/INFOEM/IP/RR/2023, 01461/INFOEM/IP/RR/2023, 01462/INFOEM/IP/RR/2023, 01463/INFOEM/IP/RR/2023 y 01464/INFOEM/IP/RR/2023 y ordenar la entrega de la siguiente documentación en versión pública de ser el caso, conforme al considerando siguiente:
1. Los oficios de convocatoria de las sesiones del Comité de Transparencia de los meses de enero a septiembre de 2022.
2. Evidencias fotográficas de la Tercera y Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, remitidas en respuesta.
3.- Los oficios de convocatoria a la sesión de instalación, primera sesión ordinaria, así como para la segunda sesión ordinaria, de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria celebradas en los meses de marzo y junio de 2022.
4.- Los oficios de convocatoria de las sesiones ordinarias y con los que cuente de las sesiones extraordinarias del Comité Coordinador Municipal de los meses de enero a diciembre de 2022 y de enero a febrero de 2023.

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
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Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 01379/INFOEM/IP/RR/2023, 01380/INFOEM/IP/RR/2023 01381/INFOEM/IP/RR/2023, 01382/INFOEM/IP/RR/2023, 01383/INFOEM/IP/RR/2023, 01384/INFOEM/IP/RR/2023, 01456/INFOEM/IP/RR/2023,  01457/INFOEM/IP/RR/2023 01458/INFOEM/IP/RR/2023, 01459/INFOEM/IP/RR/2023, 01460/INFOEM/IP/RR/2023, 01461/INFOEM/IP/RR/2023, 01462/INFOEM/IP/RR/2023, 01463/INFOEM/IP/RR/2023 y 01464/INFOEM/IP/RR/2023 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente:
1. Los oficios de convocatoria de las sesiones del Comité de Transparencia de los meses de enero a septiembre de 2022.
2. Evidencias fotográficas de la Tercera y Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del año 2022.
3.- Los oficios de convocatoria a la sesión de instalación, primera sesión ordinaria, así como para la segunda sesión ordinaria, de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria celebradas en los meses de marzo y junio de 2022.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]4.- Los oficios de convocatoria de las sesiones ordinarias y con los que cuente de las sesiones extraordinarias del Comité Coordinador Municipal de los meses de enero a diciembre de 2022 y de enero al siete de febrero de 2023.

Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en los puntos 1 y 3 deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]En el supuesto que la información ordenada en el punto 2, así como los oficios de convocatoria a sesiones extraordinarias del Comité Coordinador Municipal referidas en el punto 4  no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmados los requerimientos de información.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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informacién, si no bien, atendiendo a las medidas de seguridad sanitarias, las
sesiones ordinarias y/o extraordinarias s llevaran a cabo a través de otros medios
como los electronicos o plataformas que permitan interactuar virtualmente con los
Integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca de la
Administracién Publica 2022-2024 y en su caso de los Servidores (as) Publicos
(as) Habilitados (as) de este Sujeto Obligado que sean necesaria su intervencion,
para atender y resolver los requerimientos, de las Unidades de Transparencia y
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por o vual, una vez analizado los motivos fundados y motivado por la Lic. en D.
Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia, por unanimidad los integrantes de!
Comité lo aprueban y establecen el acuerdo siguiente:

Acuerdo AT/CT/02/2022

Con fundamento en lo que dispone el articulo 45, 46 y 47 tercer
parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, se acuerda por todos
o integrantes del Comité de Transparencia la excepcion de la
convocatoria por escrito, para llevar acabo sesiones ordinarias

ylo extraordinarias de manera presencial, sino bien se
realizaran por medios tecnolégicos o de comunicacién ylo
plataformas que permitan interactuar virtualmente con los
Integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de
Toluca de la Administracion Pablica 2022-2024 y en su caso de
los Servidores (as) Pablicos (as) Habilitados (as) de este Sujeto

Obligado que sean necesario su intervencién, para atender y
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a PRESIDENCIA \

S *2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México

ACTA DE LA SESION DE INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA
DE LA COMISION MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA|
DEL MUNICIPIO DE TOLUCA

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México: siendo las once horas del dia veintinueve de marzo del afi
dos mil veintidos; con fundamento en los articulos 139 Bis, de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de Mexico: 23; 24, fraccion V'y 26 de Ia Ley para Mejora Regulatoria del Estaco de México y sus Municipios; 5,96,
5.97,5.98 y 5.99 del Codigo Reglamentario Municipal de Toluca; con el propésito de llevar a cabo la Sesion de
Instalacién y Primera Sesion Ordinaria de la Comisién Municipal de Meora Reguiatoria del Municiio de Toluca, \
B e A PO T i oG i
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TOLUCA

20222024

“2022. Aflo del Quincentenario de Tolucs, Capital del Estado de Meéxico”. \\

ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA !
DE LA COMISION MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA
DEL MUNICIPIO DE TOLUCA

Ena ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México; siendo las once horas con cuarenta y siete minutos del
dia veintiocho de junio el afio dos mil veintidés, con fundamento en los articulos 139 Bis de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México: 23. 24 fraccion V v 26 de la Ley para Meiora Reaulatoria
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Ee ‘anotara la fecha en la que el Comité de|
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Guarto: Presentacion y aprobacion de la excepcion para convocar de manera
presencial y por escrito a las Sesiones de Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado a las sesiones ordinaria y/o extraordinaria.

Atendiendo este numeral del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez
Martinez, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de
Transparencia, presenta la excepcion para convocar de forma escrita a los
integrantes del Comité de Transparencia y en su caso a los (as) Publicos (as)
Habilitados (as) de este Sujeto Obligado, esto como medidas de prevencion y
garantizar el derecho a la salud de los integrantes de conformidad a las medidas
de seguridad y salud que determina las autoridades del Gobiemo de México,
Gobiemo del Estado de México y la propia autoridad municipal y lo establecido en
los LINEAMIENTOS TECNICOS ESPECIFICOS PARA LA REAPERTURA DE
LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS emitidos por el Gobiemo de México en fecha
29 de mayo de 2020, en su apartado:

B) Sana distancia en el centro de trabajo.

« La modificacion de habitos para favorecer una distancia minima de 1.5 me
tros entre las personas;

« ladisminucion de la frecuencia de encuentros, incluyendo la
adecuacién de los espacios y dreas de trabajo para reducir la densidad
humana en ambientes intramuros y extramuros durante los niveles maximo,
altoy medio, para lo cual se deberan establecer como minimo las siguientes
estrategias:
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